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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Acuerdo del Pleno, de 23 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la modificación
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El Pleno del Ayuntamiento en la sesión (25/2019), extraordinaria y urgente celebrada
el día 23 de diciembre de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, que figura como anexo del presente Acuerdo, y que, una vez publicado su
texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor el 1 de enero
de 2020”.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles.—La Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes In-
muebles queda modificada como sigue:

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 8, que quedan redactados del si-
guiente modo:

“2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana que-
da fijado en el 0,479 por 100, el de los bienes de naturaleza rústica en el 0,567 por 100 y el
de los bienes inmuebles de características especiales en el 1,141 por 100”.

“3. No obstante, se establecen tipos diferenciados para los bienes inmuebles de na-
turaleza urbana, excluidos los de uso residencial, que superen, atendiendo a los usos esta-
blecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, el valor catas-
tral que para cada uno de los usos se recoge en el siguiente cuadro:

USOS 
VALOR CATASTRAL A PARTIR DEL 

CUAL SE APLICARÁ UN TIPO DE 
GRAVAMEN DIFERENCIADO 

TIPOS DE GRAVAMEN 
DIFERENCIADOS 

Comercial 860.000 euros 0,985% 

Ocio y Hostelería 1.625.000 euros 1,135% 

Industrial 890.000 euros 1,135%

Deportivo 20.000.000 euros 0,931%

Oficinas 2.040.000 euros 1,135% 

Almacén-Estacionamiento 1.200.000 euros 1,135% 

Sanidad 8.900.000 euros 1,135%

Edificio singular 35.000.000 euros 1,294% 

En todo caso, los tipos de gravamen diferenciados a que se refiere este apartado solo
podrán aplicarse, como máximo, al 10 por 100 de los bienes inmuebles del término muni-
cipal que, para cada uso, tengan mayor valor catastral.

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondien-
te al uso de la edificación o dependencia principal”.

Dos. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 12, que queda redactado del si-
guiente modo:

“Artículo 12. Familias numerosas.—1. Los sujetos pasivos del impuesto que, en el
momento del devengo, ostenten la condición de titulares de familia numerosa, conforme lo
establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numero-
sas, y demás normativa concordante, gozarán, en la cuantía y condiciones que se regulan en
este artículo, de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto correspondiente a la vi-
vienda habitual de la familia.
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A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residen-
cial destinada exclusivamente a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto
pasivo y su familia.

Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la que fi-
gura empadronada la familia”.

“4. El porcentaje de la bonificación, que se mantendrá para cada año, sin necesidad
de reiterar la solicitud, si se mantienen las condiciones que motivaron su aplicación, se de-
terminará en función de la categoría de la familia numerosa, en los siguientes términos:

VALOR CATASTRAL VIVIENDA HABITUAL 
CATEGORÍAS 

GENERAL ESPECIAL 

Hasta 204.000 euros 90% 90% 

Superior a 204.000 euros y hasta 408.000 euros 50% 70%

Superior a 408.000 euros 10% 30% 

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que contra el presente
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8.1, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente en
derecho (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas).

Madrid, a 23 de diciembre de 2019.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.

(03/42.714/19)
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